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OtRgCCtÓru Calle Sampedor 1, Plaza del Mercado 11

DENOMINACIÓN -.

REFERENCIA CATASTRAL 5529102 Y J2752H
DISTRITO 1. CiuIat VeIIa CARTOGRAFÍA PGOU

BARRIO 1.5 El Mercat SUELO Urbano

PROTECCION ANTERIOR Nivel 3 - Protección Arquitectónica.

(R11278)-PEPRI Mercat. AP 19/02/93. BoP 19/05/93

I

PAtA

PARCELA

CONTEXTO Urbano - Centro histórico

IMPLANTACIóN En esquina

SUPERFICIE 69,05 m2

eolrtcncrótr¡

TIPOLOGÍA CasadeVecinos NaALTURAS 5

nuronfa -- ÉPOCA 1870

SISTEMA IVERTICAL Muros de carga de ladrillo macizo

CONSTRUCTIVO i HORIZONTAL Vigas y viguetas de madera

CUBIERTA Mixta

FACHADA Revestim¡ento continuo pintado, con impostas marcando los niveles de forjado y

antepecho. Recercado de huecos med¡ante bajorrelieve.

OBSERVACIONES En el momento de la realización de este catálogo la fachada se encuentra
cubierta por una tela de protección, por lo que su estudio se encuentra
condicionado por este motivo.

OCUPACIóN P. BAJA TOTAI

P. PISO Total

DESTINO Privado

USO IACTUAL Terciario
P.BAJA ]

PROPUESTO Residencial y/o
compatibles

Residencial

lPROPUESTO Residencial y/o
compatibles

uso
P.PISOS

Pendiente de intervención

NORMATIVA URBANíSTICA

NIVEL DE PROTECCIóN PARCIAT

NORMATIVA PATRIMONIAL

ENTORNO lncluido en los entornos de protección de los BlCs lglesia parroquial de los Santos
Juanes y Mercado Central

ÁRenARQUEOLÓGICA lncluidoenel ÁreadeprotecciónarqueológicacleCiutatVella(AVA-L)
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CATÁLOGO DE BIENES Y ESPACIOS PROTEGIDOS

VALORES

G) HrsróRrco
(.) CULTURAL

(il pnrsnrfslco
(9 uRsnNlsrco

l, ) oefine la trama urbana

(-i) nrticula la trama urbana

i,-r Estructura la trama urbana

DESCRIPCIÓN

(a) AReurrEcróNrco

Fachada

Cubierta

Tipología

Sistemâ constructivo
(o) ocupación de parcela

(_9 Altura de forjados

(l) Elementos decorativos
(l ) Elementos s¡ngulares
(-) pat¡os

(,.) zacuán

l-) Escalera

(. ) lerarquización de volúmenes inter¡ores

(-jr

(!)
(.)
(e)

Edificio en esquina sobre solar de planta irregular y poca profundidad. Fachada con disposición de huecos simétrica, enmarcados con molduras. lmpostas

que recorren toda la fachada diferenciando plantas. Los balcones tienen rejas de fundición sobre bajo balcón de obra moldurado. El edificio acaba con

cornisa moldurada. La fachada está enlucida y pintada. El sistema estructural es a base de muros de carga y vigas y viguetas. El revoco además está trazado

moldurando horizontalmente la fachada en todo su perímetro a la altura de los antepechos. El primer piso se diferencia de los restantes por dimensiones de

hueco y tratamiento de los mismos. Excepto estos últimos todos poseen dinteles curvos, así como la carpintería. Ëdific¡o historicista.

Edificio en esquina de cinco plantas recayente a la calle Sampedor y a la plaza del Mercado. La fachada recayente a la plaza tiene un único vano por planta,

estando los de las plantas altas vinculados a balcones de fundición, rematados por un arco escarzano y con el dintel decorado. La otra fachada tiene c¡nco

vanos por planta, alternando las ventanas con los vinculados a balcones, teniendo todos ellos el mismo tratamiento que los de la otra fachada. La transición

entre ambas fachadas se resuelve mediante un plano curvo. Una cornisa continua con un antepecho reforzado por machones corona la fachada. La mitad de

la parcela, vinculada a la plaza, tiene cubierta plana transitable mientras que la otra mitad tiene una cub¡erta inclinada a un agua con teja cerámica.

Parcela romboidal alargada.

lnventario "Catálogo del Patrimonio Arquitectónico de la Ciudad de Valencia". Excelentísimo Ayuntamiento de Valencia
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DESCRIPOóN GRÁFICA

CATÁLOGO DE t]IEN[S Y ESPACIOS PROTEGIDOS

Equipo Redactor

AIZADOS u40o

PTANTAS

H I
t

"{**.*oJ C/SAMPEDOR ----J

Equípo Redactor



(^

-
r-
a

-
('
e
C'

e'
(
('
(
(

CONDICIONES GENERALES

Normas Urbanísticas y de Protección del PEP EBIC 06/07

CONDICIONES PARTICULARES

INTERVENCIONES PERMITIDAS

O consEnvncrórv

@ Mantenimiento

O Consolidación

O Rrsrnuneclór,l @ neunerurecrów

@ Modernización de las instalaciones

O Redistribución del espacio interior

Q Reestructuración

O Demolición Parcial

CONDICIONES Y CRITERIOS DE INTERVENdÓN

O ruurnros rMPRoPtos

Se deberán elim¡nar todos aquellos elementos que afecten a la lectura formal y tipológica del edificio, como instalac¡ones v¡stas o cuerpos o elementos

añadidos con posterioridad a la construcc¡ón del edificio original que no presenten valores arquitectónicos, artlsticos, históricos o culturales. La

identificación de los elementos ¡mpropios deberá realizarse con carácter previo a cualquier tipo de intervención. Se observan principalmente los

sigu¡entes elementos impropios: presencia de graf¡tis, repintes y alteración de huecos y carpintería originales en planta baja; presencia cableado

eléctrico no integrado y apar¡ción de vegetación en fachada.

O REpostoóN DE ELEMENToS oRTGTNALES

O Reçonun oE DrsrRrBUcróN TNTERToR

O oruoucro¡¡es

O ogn¡s DE PTANTA NUEVA

O pnncrnctót'¡

O ornos
- Fachada:

Conservación y restauración. En este caso se permite la regularización de huecos en planta baja y el saneado del revestimiento.

- Cubiertas:

Conservación, restauración y rehabilitación permitiendo cambio y adaptación de materiales pero sin alterar su configuración exterior ni que el cambio
transc¡enda a fachada o aleros.

- S¡stema estructural
Conservación, restaurac¡ón y rehabilitación general que suponen intervenciones de consolidación, reparación, y refuerzo.

- Elementos comunes
Conservación, restãuración y rehabilitación.

- Unidades funcionales
Conservación, restauración y rehabil¡tación con modernización y redistribución de espacio interior de la vivienda sin alt'erar los elementos que forman
parte de la fachada.

- Cuando el alcance y caracterlsticas de la intervención lo requiera, los proyectos arqueológicos a realizar en estos elementos incorporarán "estudios de

arqueología o estratigrafía muraria" de sus paramentos para el estud¡o del origen, la construcc¡ón y la evolución del inmueble a lo largo de su dilatada

historia.
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